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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHIRIGUANÁ – 
CESAR, MARZO CINCO (05) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).-      

 
 

AUTO No. 105 

 

           

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

DTE: IVAN ENRIQUE RIVERO GONZÁLEZ 

APDO: DR. VÍCTOR JULIO PÉREZ RODRÍGUEZ 

DDO: BESMAN DAVID CABAS OÑATE 

RAD: 20-178-40-89-001-2020-00019-00. 

 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial y con el fin de darle a este 

proceso el curso legal respectivo y teniendo en cuenta que las partes no 

objetaron la anterior Liquidación del crédito y de las costas, el despacho le 

imparte la debida aprobación en forma integral. - 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La juez, 

 

YUDI MATILDE SANTIZ PALENCIA. 

  

 

 
 

 
 
 

 

Firmado Por: 

 

YUDI     MATILDE SANTIZ     PALENCIA  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Chiriguaná, el 08 de marzo de 2021. Notifico 
la providencia anterior a las partes con el 
presente Estado Electrónico. No. 031.  
 

El secretario: 
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JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE 
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